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Asunto: CIRCULAR A LOS ARTESANOS CALIFICADOS QUE OPERAN EN EL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

 

Señorita Ingeniera

Diana Fernanda Cartagena Cartuche.

Secretaría General
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA - UNIDAD DE PETICIONES Y
RECLAMOS TRIBUTARIOS
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

El artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los

gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse

mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en

beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y 

solidaria. 

  

El artículo 7 del Código Tributario establece que el Director General del Servicio de

Rentas Internas y el Gerente General de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, en sus

respectivos ámbitos, dictarán circulares o disposiciones generales necesarias para la

aplicación de las leyes tributarias y para la armonía y eficiencia de su administración. El

artículo 8 del mismo cuerpo legal acota que lo dispuesto en el artículo anterior se aplicará

igualmente a las municipalidades y consejos provinciales, cuando la ley conceda a estas

instituciones la facultad reglamentaria. 

  

El artículo 1836 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en

ejercicio de la facultad reglamentaria establecida en el COOTAD, determina que se

faculta al Director Metropolitano Tributario para emitir resoluciones y circulares de

carácter general conforme lo dispuesto en el artículo 7 del Código Tributario, siempre que

atiendan los principios de transparencia y simplicidad administrativa para la aplicación de

leyes y ordenanzas tributarias y para la armonía y eficiencia de la Administración

Metropolitana Tributaria 

  

En tal virtud, se emite la presente Circular, en los siguientes términos: 

  

  

1. FUNDAMENTO NORMATIVO Y ANÁLISIS 

  

  

El artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes y
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responsabilidad de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la ley

y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la

comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por la ley. 

  

El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

  

El artículo 227 de la Constitución establece que la administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación. 

  

El artículo 238 de la Constitución determina que los gobiernos autónomos

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y

participación ciudadana. 

  

El artículo 300 de la Constitución señala que el régimen tributario se regirá por los

principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa,

irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. 

  

El artículo 73 del Código Tributario dispone que la actuación de la administración

tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y 

eficacia. 

  

El artículo 1536 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito determina

que el hecho generador del Impuesto de Patente es el ejercicio permanente de actividades

económicas dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

  

El artículo 1535.1. del Código Municipal establece que para efectos de la aplicación de la

patente la actividad económica comprende las actividades expresamente señaladas en el

artículo 547 del COOTAD. 

  

El artículo 547 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización establece que están obligados a obtener la patente y, por ende, el pago

anual del Impuesto de Patente, las personas naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o

extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la respectiva jurisdicción municipal o

metropolitana, que ejerzan permanentemente actividades comerciales, industriales,

financieras, inmobiliarias y profesionales. 
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El artículo 548 del mencionado Código contempla que, para ejercer una actividad

comercial, industrial o financiera, se deberá obtener una patente anual, previa inscripción

en el registro que mantenga la municipalidad. 

  

El artículo 550 del cuerpo normativo mencionado señala que están exentos de este

impuesto únicamente los artesanos calificados como tales por la Junta Nacional de

Defensa del Artesano, contemplando también que las municipalidades pueden verificar e

inspeccionar el cumplimiento de las condiciones de la actividad económica de los

artesanos, para fines tributarios. 

  

El artículo 1537.1 del Código Municipal establece que la Administración Tributaria

Seccional del Distrito Metropolitano de Quito, de oficio actualizará mensualmente

cualquier cambio de información del sujeto pasivo que conste dentro del registro de

patente, entre ellos la obtención o extinción de la calificación de artesano. 

  

El artículo 1543 del mismo Código contempla que se aplicarán las exoneraciones

previstas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, Código Tributario y otras leyes como la Ley de Fomento Artesanal;

adicionalmente se contempla que, para fines tributarios, el Municipio podrá verificar e

inspeccionar la correcta aplicación de estas exoneraciones. 

  

El artículo 2 literal b) de la Ley de Defensa del Artesano establece que el artesano es el

trabajador manual, maestro de taller o artesano autónomo que, calificado por la Junta

Nacional de Defensa del Artesano y registrado en el Ministerio del Trabajo y Recursos

Humanos, desarrolle su actividad y trabajo personalmente y hubiere invertido en su taller,

en implementos de trabajo, maquinarias y materias primas, una cantidad no superior al

veinticinco por ciento (25%) del capital fijado para la pequeña industria, también será

artesano al trabajador manual aunque no haya invertido cantidad alguna en implementos

de trabajo o carezca de operarios. 

  

El artículo 3 del Reglamento General de la Ley de Defensa del Artesano contempla que el

artesano es el trabajador manual maestro de taller o artesano autónomo que debidamente

calificado por la Junta Nacional de Defensa del Artesano y registrado en el Ministerio de

Trabajo y Recursos Humanos, desarrolla su actividad y trabajo personalmente y hubiere

invertido en su taller en implementos de trabajo, maquinarias y materias primas una

cantidad no superior al 25% del capital fijado para la pequeña industria. 

  

El artículo 7 del mismo Reglamento establece que se considera artesano autónomo al que

ejerce su oficio o arte manual por cuenta propia, aunque no haya invertido cantidad

alguna en implementos de trabajo o carezca de operativos. 

  

El artículo 41 del Reglamento señalado contempla que las resoluciones de calificación o
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recalificación de talleres artesanales podrán revocarse en virtud de haber dejado de

cumplir los requisitos reglamentarios; la Junta Nacional podrá revocarlos de oficio, por

denuncia formal o por informe del Departamento Técnico o de las Juntas Provinciales o 

Cantonales. 

  

El artículo 47 del mismo Reglamento señala que el carné profesional artesanal tendrá una

duración de tres años, al igual que la calificación o recalificación artesanal. 

  

El artículo 2 de la Ley de Fomento Artesanal contempla que para gozar de los beneficios

que otorga la presente Ley, se considera artesano maestro de taller a la persona natural

que domina la técnica de un arte u oficio, con conocimientos teóricos y prácticos, que ha

obtenido el título y calificación correspondientes, conforme a las disposiciones legales y

reglamentarias pertinentes y dirige personalmente un taller puesto al servicio del público;

además, establece que artesano autónomo es aquel que realiza su arte u oficio con o sin

inversión alguna de implementos de trabajo. 

  

El artículo 7 de la misma Ley contempla que para gozar de los beneficios establecidos en

esta Ley, el artesano maestro de taller requiere de la calificación conferida por la Junta

Nacional de Defensa del Artesano, o del carnet de agremiación expedido por las

diferentes organizaciones o instituciones artesanales clasistas con personería jurídica;

para los artesanos autónomos que soliciten acogerse a los beneficios de esta Ley, el

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca elaborará a través de la

Dirección Nacional de Artesanías el correspondiente informe técnico-económico y lo

elevará a consideración del Comité Interinstitucional de Fomento Artesanal. 

  

El artículo 9 del mismo cuerpo legal señala que los artesanos que se acojan al régimen de

dicha Ley, gozarán de la exoneración de derechos e impuestos fiscales, provinciales y

municipales, inclusive los de alcabala y de timbres, a la transferencia de dominio de

inmuebles para fines de instalación, funcionamiento, ampliación o mejoramiento de los

talleres, centros y almacenes artesanales, donde desarrollan en forma exclusiva sus

actividades; exoneración de los impuestos, derechos, servicios y demás contribuciones

establecidas para la obtención de la patente municipal y permisos de funcionamiento. 

  

El artículo 18 inciso 2 del cuerpo legal citado contempla que los actos de defraudación

serán sancionados de conformidad con el Código Tributario, sin perjuicio de la

suspensión temporal o definitiva de los beneficios concedidos. 

  

El artículo 20 de la Ley de Fomento Artesanal señala que serán causas de suspensión

definitiva del goce de beneficios, la falsedad dolosa comprobada en las informaciones

proporcionadas por los beneficiarios que sirvieron de base para la concesión de los 

beneficios. 
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2. CRITERIO DE APLICACIÓN 

  

  

Con fundamento en las disposiciones constitucionales, legales y normativa secundaria

antes citadas, esta Administración Tributaria recuerda a los artesanos calificados, según lo

dispuesto en las Leyes de Defensa del Artesano y de Fomento Artesanal, que están

exentos del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas. 

  

Sin perjuicio de ello, se recuerda que conforme la normativa legal esta Administración

Tributaria se reserva su facultad de verificar e inspeccionar el cumplimiento de las

condiciones de la actividad económica de los artesanos, para fines tributarios. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1714430137** 

Econ. Diana Julieta Arias Urvina

Directora Metropolitana
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA  

NUT: GADDMQ-2025-505001 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Irina Mercedes Echeverria Estrella  DMT-UCT  2025-09-16
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN OLMEDO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 1 de la Constitución de la República determina que el “Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico.” 

Que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los derechos de las personas, sean 
naturales o jurídicas, los mismos que al revalorizarse han adquirido rango constitucional; 
y, pueden ser reclamados y exigidos a través de las garantías constitucionales, que constan 
en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
Que, el Art. 10 de la Constitución de la República prescribe que, las fuentes del derecho 
se han ampliado considerando a: “Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y 
colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en 
los instrumentos internacionales.” 

Que, el Art. 84 de la Constitución de la República determina que: “La Asamblea Nacional 
y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y 
materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la 
Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la 
dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades.”. Esto 
significa que los organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de la 
Constitución de la República, deben adecuar su actuar a esta norma. 

 
Que, el Art. 264 numeral 9 de la Constitución de la República, confiere competencia 
exclusiva a los Gobiernos Municipales para la formación y administración de los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales. 

 
Que, el Art. 270 de la Constitución de la República determina que los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de 
las rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y 
equidad. 

Que, el Art. 321 de la Constitución de la República establece que el Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, 
asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental. 

 
Que de acuerdo al Art. 426 de la Constitución: “Todas las personas, autoridades e 
instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas 
constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos 
siempre que sean más favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las partes 
no las invoquen expresamente.” 

Que, el  Art.375 de la Constitución de la República, determina que el Estado, en todos sus 
niveles de gobierno garantizara el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 
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“1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias  y programas que 
comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte público, 
equipamiento y gestión del suelo” 

2. Mantendrá un catastro nacional integrado georeferenciado, de hábitat y vivienda. 

3. Elaborar, implementará y evaluará políticas, planes y programas de habitad y de 
acceso universa a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e 
interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos” 

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que el dominio, es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual o social. 

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad. 
 
Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe que la posesión es la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la 
cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. 
El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo. 

 
Que el artículo 55 del COOTAD establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de 
otras que determine la ley: I) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y 
rurales 

 
Que, el artículo 57 del COOTAD dispone que al concejo municipal le corresponde: 

a. El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantorales, acuerdos y resoluciones; 

b. Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su 
favor. Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares; 

Que, el artículo 139 del COOTAD determina que la formación y administración de los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, los que con la finalidad de unificar la metodología de 
manejo y acceso a la información deberán seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley y que es obligación de dichos gobiernos actualizar 
cada dos años los catastros y la valoración de la propiedad urbana y rural. 

Que, los ingresos propios de la gestión según lo dispuesto en el Art. 172 del COOTAD, 
los gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales, metropolitano y 
municipal son beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación 
estará sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas públicas. 

 
Que, la aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad. Progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. 
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Que, las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán por medio de 
ordenanzas el cobro de sus tributos 
 
Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones 
territoriales indígenas y pluriculturales serán regímenes especiales. 

Que, el COOTAD, en su Artículo 147, respecto al ejercicio de la competencia de hábitat y 
vivienda, establece que el “Estado en todos los niveles de gobierno garantizará el derecho 
a un hábitat seguro y saludable y una vivienda adecuada y digna, con independencia de la 
situación social y económica de las familias y las personas. 

El gobierno central a través del ministerio responsable dictará las políticas nacionales 
para garantizar el acceso universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, un catastro nacional integrado 
georeferenciado de hábitat y vivienda, como información necesaria para que todos los 
niveles de gobierno diseñen estrategias y programas que integren las relaciones entre 
vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento, gestión del suelo y de 
riegos, a partir de los principios de universalidad, equidad, solidaridad e 
interculturalidad. 

Los planes y programas desarrollarán además proyectos de financiamiento para vivienda 
de interés social y mejoramiento de la vivienda precaria, a través de la banca pública y de 
las instituciones de finanzas populares, con énfasis para las personas de escasos recursos 
económicos y las mujeres jefas de hogar.” 
 
Que, las municipalidades según lo dispuesto en el artículo 494 del COOTAD reglamenta 
los procesos de formación del catastro, de valoración de la propiedad y el cobro de sus 
tributos, su aplicación se sujetará a las siguientes normas: “Las municipalidades y distritos 
metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos establecidos en este Código.” 

Que, en aplicación al Art. 495 del COOTAD, el valor de la propiedad se establecerá 
mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan 
edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o natural del 
inmueble y servirá de base para la determinación de impuestos y para otros efectos 
tributarios, y no tributarios. 

Que, el Artículo 561 del COOTAD; señala que “Las inversiones, programas y proyectos 
realizados por el sector público que generen plusvalía, deberán ser consideradas en la 
revalorización bianual del valor catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será satisfecho por los dueños de los predios 
beneficiados, o en su defecto por los usufructuarios, fideicomisarios o sucesores en el 
derecho, al tratarse de herencias, legados o donaciones conforme a las ordenanzas 
respectivas.” 
 
Que, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la Municipalidad a ejercer la 
determinación de la obligación tributaria 

Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la misma manera, facultan a la 
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Municipalidad a adoptar por disposición administrativa la modalidad para escoger 
cualquiera de los sistemas de determinación previstos en este Código. 

 
Que, en el artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales;  
establece el control de la expansión urbana en predios rurales; en donde se indica que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos, en concordancia 
con los planes de ordenamiento territorial, expansión urbana, no pueden aprobar proyectos 
de urbanizaciones o ciudadelas en tierras rurales en la zona periurbana con aptitud agraria 
o que tradicionalmente han estado dedicadas a actividades agrarias, sin la autorización de 
la Autoridad agraria Nacional. Las aprobaciones otorgadas con inobservancia de esta 
disposición carecen de validez y no tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las responsabilidades 
de las autoridades y funcionarios que expidieron tales aprobaciones. 
 
Que, el Art.481.1 del COOTAD establece que, si el excedente supera el error técnico de 
medición previsto en la respectiva ordenanza del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, se rectificará la medición y el correspondiente avalúo e impuesto 
predial. Situación que se regularizará mediante resolución de la máxima autoridad ejecutiva del 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, la misma que se protocolizará e inscribirá en 
el respectivo registro de la propiedad.” 
 
Que, en el artículo 3 del Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de 
Tierras Rurales, que indica las condiciones para determinar el cambio de la clasificación 
y uso de suelo rural, establece que la Autoridad Agraria Nacional o su delegado, en el 
plazo  establecido en la Ley, a solicitud del gobierno autónomo descentralizado Municipal 
o metropolitano competente expedirá el informe técnico que autorice el cambio de 
clasificación de suelo rural de uso agrario a suelo de expansión urbana o zona industrial; 
al efecto además de la información constante en el respectivo catastro rural. 
 
Que, el artículo 19 numeral 3 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, LOOTUGS, señala que, el suelo rural de expansión urbana es el suelo 
rural que podrá ser habilitado para su uso urbano de conformidad con el plan de uso y 
gestión de suelo. El suelo rural de expansión urbana será siempre colindante con el suelo 
urbano del cantón o distrito metropolitano, a excepción de los casos especiales que se 
definan en la normativa secundaria. 
 
Que, en el artículo 90 ibídem, dispone que la rectoría para la definición y emisión de las 
políticas nacionales de hábitat, vivienda asentamientos humanos y el desarrollo urbano, le 
corresponde al Gobierno Central, que la ejercerá a través del ente rector de hábitat y 
vivienda, en calidad de autoridad nacional. 
 
Que, en el artículo 100 ibídem; indica que el Catastro Nacional Integrado 
Georreferenciado, es un sistema de información territorial generada por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, y las instituciones que 
generan información relacionada con catastros y ordenamiento territorial, multifinalitario 
y consolidado a través de una base de datos nacional, que registrará en forma 
programática, ordenada y periódica, la información sobre los bienes inmuebles urbanos y 
rurales existentes en su circunscripción territorial. 
 
El Catastro Nacional Integrado Georreferenciado deberá actualizarse de manera continua 
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y permanente, y será administrado por el ente rector de hábitat y vivienda, el cual regulará 
la conformación y funciones del Sistema y establecerá normas, estándares, protocolos, 
plazos y procedimientos para el levantamiento de la información catastral y la valoración 
de los bienes inmuebles tomando en cuenta la clasificación, usos del suelo, entre otros. 
Asimismo, podrá requerir información adicional a otras entidades públicas y privadas. Sus 
atribuciones serán definidas en el Reglamento de esta Ley. 
 
Que,  la disposición transitoria novena de la LOOTUGS; manifiesta; que para contribuir 
en la actualización del Catastro Nacional Integrado Georreferenciado, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y los metropolitanos, realizarán un primer 
levantamiento de información catastral, para lo cual contarán con un plazo de hasta dos 
años, contados a partir de la expedición de normativa del ente rector de hábitat y vivienda, 
señalada en la Disposición Transitoria Tercera de la presente Ley. Vencido dicho plazo, 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos que no 
hubieren cumplido con lo señalado anteriormente, serán sancionados de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 107 de esta Ley. 
 
Una vez cumplido con el levantamiento de información señalado los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos actualizarán la información 
catastral de sus circunscripciones territoriales de manera continua y permanente, 
atendiendo obligatoriamente las disposiciones emitidas por la entidad rectora de hábitat y 
vivienda. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 53, 54, 55 literal i), 56, 57, 
58, 59 y 60 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; y, 68, 87 y 88 del Código Orgánico Tributario. 

Expide: 
 
SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN 
DEL CATASTRO PREDIAL URBANO Y LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 
URBANOS DEL CANTÓN OLMEDO, PARA EL BIENIO 2024 – 2025 
 
Art. 1.- Objeto. – La presente ordenanza tiene por objeto realizar una segunda reforma a 
la Ordenanza que regula la formación del catastro predial urbano y la determinación, 
administración y recaudación del impuesto a los predios urbanos en el cantón Olmedo, 
para el bienio 2024-2025. 
 
Art. 2.- Sustitúyase: el Anexo del Art. 25.- VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA. 
Por lo siguiente: 
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Cuadro de coeficientes aplicados para el ajuste del valor del suelo:  
Factor tamaño del predio (Área del lote) 
 

Superficie m2 Coeficiente 
0,00 50,00 1,00 

+50,00 250,00 0,99 
+250,00 500,00 0,98 
+500,00 1000,00 0,97 
+1000,00 2500,00 0,95 
+2500,00 5000,00 0,85 
+5000,00 o mas 0,5 

 
Factor frente 
  

longitud m Coeficiente 
0,00 5,00 0,94 

+5,00 10,00 0,97 
+10,00 15,00 1,00 
+15,00 20,00 0,98 
+20,00 25,00 0,96 
+25,00 o mas 0,60 

 
Factor fondo 
 

longitud m Coeficiente 
0,00 10,00 1,00 

+10,00 18,00 0,99 
+18,00 25,00 0,98 
+25,00 30,00 0,97 
+30,00 40,00 0,95 
+40,00 O más 0,75 
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Factores característicos del suelo 
 

FACTOR FORMA 
Regular 1 
Irregular 0,70 

Muy irregular 0,50 
   

NIVEL DEL TERRENO 
A nivel 1,00 

Sobre nivel 0,85 
Bajo nivel 0,80 

   
   

TOPOGRFÍA 
Inclinado 

ascendente 0,50 
Inclinado 

descendente 0,50 
Plano 1,00 

   
TIPO DEL TERRENO 

Cenagoso 0,70 
Húmedo 0,60 

Inundable 0,50 
Seco 0,80 

   
ABASTECIMIENTO DE AGUA 

Agua Lluvia 1,00 
Carro Repartidor 0,95 

No tiene 0,50 
Otro 1,00 

Pozo Agua 1,00 
Rio/Lago/Mar 1,00 
Servicio/Red 

Publico 1,00 
   
ELIMINACIÓN DE EXCRETAS 

Letrina 1,00 
No tiene 0,70 

Otro 1,00 
Paso Servidumbre 1,00 

Pozo séptico 1,00 
Rio /Lago/ Mar 1,00 
Servicio/Red 

Público 1,00 
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Art.3.- Sustitúyase el texto del Art. 34 literal a) por lo siguiente: a) Toda persona mayor 
de 65 (sesenta y cinco) años de edad y con ingresos mensuales en un máximo de 5 (cinco) 
Remuneraciones Básicas Unificadas o que tuviera un patrimonio que no exceda de 500 
(quinientas) Remuneraciones Básicas Unificadas, estará exonerado en un 100% del pago 
del impuesto de que trata esta ordenanza; para los servicios administrativos se cobrará la 
totalidad de la tasa.; 
 
Art. 4.- Sustitúyase: el texto del primer párrafo del Art. 34 literal d, por lo siguiente: d.- 
Las personas con discapacidad tienen derecho a la exención del cincuenta por ciento (50%) 
del pago del impuesto predial, de manera proporcional de acuerdo al grado de 
discapacidad, la que se verificará mediante la presentación de la cédula de ciudadanía 
actualizada. Según el Art 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades, 
conforme a la siguiente tabla: 

 
 
Art. 5.- Sustitúyase el texto del Art. 38. FORMA Y PLAZO PARA EL PAGO - por Art. 
38.-CÁLCULO, FORMA Y PLAZO PARA EL PAGO DE LOS VALORES 
AJUSTADOS POR PREDIO SOBRE LOS TÍTULOS PROVISIONALES DEL 
AÑO 2024. – El cálculo del ajuste a los títulos provisionales del 2024 estará a cargo del 
Departamento de planificación y se hará conforme la banda impositiva que fue aprobada 
en la ordenanza de diciembre 2023, establecida en cero punto setenta por mil (0,70 %o). 
 
Se podrá pagar de la siguiente manera: 

1. Pago en 1 sólo dividendo con descuento: Si se efectúa dentro de los 30 días 
posteriores a la emisión de los títulos, se aplicará un descuento del 10%. 

2. Pago en cuotas mensuales: Hasta el 30 de junio de 2025, el usuario podrá 
acogerse a mensualizar en cuotas hasta diciembre 2025, y estás se podrán 
cobrar en la planilla de agua potable sin descuentos ni recargos. Si no existe el 
pago hasta el tercer mes, el departamento financiero podrá acogerse al proceso 
persuasivo de cobranza. 

3. Hasta diciembre de 2025 podrán pagar sin descuentos ni recargos. Los pagos 
que se realicen a partir del primero de enero de 2026 tendrán un recargo del 
diez por ciento del valor del impuesto a ser cancelado. 

No se aplicarán cargos por servicios administrativos adicionales. 
 
El ajuste a los valores de los títulos incluye la actualización correspondiente al impuesto 
adicional destinado al cuerpo de bomberos conforme a lo establecido por la ley. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente reforma entrará en vigor a partir de su aprobación en Segundo debate del 
Concejo Municipal, sin perjuicio de su publicación en la web institucional o Registro 
Oficial del Ecuador. 
 
Dada y firmada en el concejo Municipal de Olmedo, a los 10 días del mes de marzo del 
año dos mil veinticinco.  
 
 
 
 
     Md. Jonathan Carrión Guarderas                               Abg. Francisco Samuel Ríos C. 

ALCALDE DEL CANTÓN OLMEDO        SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL  
 
 
 
 
 
 
 
RAZON: Abg. Francisco Samuel Ríos, Secretario del Concejo Municipal del Cantón Olmedo 
CERTIFICO.- que la “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
FORMACIÓN DEL CATASTRO PREDIAL URBANO Y LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS 
DEL CANTÓN OLMEDO, PARA EL BIENIO 2024 – 2025”, fue discutida y aprobada por el 
Concejo Municipal del Cantón Olmedo, provincia de Loja, en dos sesiones, extraordinarias de 
fecha 27 de enero y 10 de marzo del año dos mil veinticinco, siendo aprobada su texto en la última 
fecha; la misma que se remite al señor Alcalde Md. Jonathan Carrión Guarderas, en dos ejemplares 
para su sanción u observación de conformidad con lo establecido en el art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. - Olmedo a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

 

 

Abg. Francisco Samuel Ríos C. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JONATHAN TITO
CARRION GUARDERAS

Firmado electrónicamente por:

FRANCISCO SAMUEL
RIOS CARRION

Firmado electrónicamente por:

FRANCISCO SAMUEL
RIOS CARRION
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MD. JONATHAN CARRION GUARDERAS, ALCALDE DEL CANTON OLMEDO.- al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, por haberse cumplido el procedimiento establecido en el referido Código 
Orgánico; SANCIONO, expresamente la “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA LA FORMACIÓN DEL CATASTRO PREDIAL URBANO Y LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS 
PREDIOS URBANOS DEL CANTÓN OLMEDO, PARA EL BIENIO 2024 – 2025”, y 
dispongo su promulgación para conocimiento del vecindario olmedense.- Olmedo a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil veinticinco.  

  

 

Md. Jonathan Carrión Guarderas 
ALCALDE DEL CANTÓN OLMEDO 

 
 
 

Proveyó y firmó la presente “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA 
LA FORMACIÓN DEL CATASTRO PREDIAL URBANO Y LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS 
DEL CANTÓN OLMEDO, PARA EL BIENIO 2024 – 2025”, el Md. Jonathan Carrión 
Guarderas, Alcalde del Cantón Olmedo, provincia de Loja. - Olmedo a los diez días del mes de 
marzo del año dos mil veinticinco.  

 

 

Abg. Francisco Samuel Ríos C. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

JONATHAN TITO
CARRION GUARDERAS

Firmado electrónicamente por:

FRANCISCO SAMUEL
RIOS CARRION
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO, REPÚBLICA DEL 

ECUADOR

CONSIDERANDO:

Que, 
“El Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia Social”.

Que
“Son deberes primordiales del Estado:

la seguridad social, y el agua para sus habitantes”.

Que, 
que: “Las personas, c

instrumentos internacionales”.

Que, 

“To

Que, 
define que: “El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la 

desenvolvimiento”
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Que, 

Que, 

Que, 
“Las personas adultas mayores, niñas, niños y

condición de doble vulnerabilidad”.
 
Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 
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Que, 

Que, 
“El Estado formulará y ejecutará políti

público”.

Que

Que

Que, 

Que, 
“Los consejos nacionales para la igualdad son órganos responsables de asegurar 
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Que, “Las

Constitución”.

Que, 

Que, 

Que, 

virtud de su consideración etaria, de salud o de discapacidad (…)

Que, 
que “El Estado velará por los derechos de las personas en movilidad humana y 
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Que

Que, 
que es necesario “instituir mecanismos y procedimientos para la 

desigualdad”

Que, 
“Se reconocen

privadas que presten servicios públicos (…)

Que
Consejos Consultivos, como: “mecanismos de asesoramiento compuestos por 

es meramente consultiva”.
 
Que, 

señala: “La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 

Participativa”

Que
artículo 14 establece: “Enfoques de igualdad.



Edición Especial Nº 629 - Registro Oficial

22 

Viernes 26 de septiembre de 2025

6  

ejecutores”.

Que, 
16 menciona: “Articulación y complementariedad de las políticas 

–

gobierno”.

Que, 

Que, 

Que, 
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7  

Que, 

.” 
 

Que, 
Violencia Contra las Mujeres establece: “Instru

Descentralizados(…..).

Que, 
Violencia Contra las Mujeres establece: “Gobiernos Autónomos



Edición Especial Nº 629 - Registro Oficial

24 

Viernes 26 de septiembre de 2025

8  

Que, 
Violencia Contra las Mujeres establece: “Obligatoriedad general de las 

Mujeres”.

Que, 
Violencia Contra las Mujeres establece: “Medidas de protección inmediata. 

Ley”.

Que, 
“Órganos

Derechos (…)”

Que, 
“Medidas

–
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nivel cantonal, las Juntas Cantonales de Protección de Derechos”.

Que, 
Violencia Contra las Mujeres establece: “Fortalecimiento y criterio de 

protección”.

Que, 

Que

Que, 

e) 

Que, 
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Que, 

Que, 

Que, Ley Orgánica de Movilidad Humana

Que, 
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1. 

2. 

3. 

Que

Que,

 
Que, 

–

 
Que, 

Que, 
y Descentralización, de los Principios, a) Unidad, inciso 5, resuelve que la: “La 

generacional, los usos y costumbres”.

Que, 

autónomos descentralizados municipales es “La garantía, sin discriminación 
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internacionales”;

Que, 
y Descentralización, tiene entre sus fines: “La generación de 

sistema de protección integral de sus habitantes…”

Que, 

Que, 

descentralizado regional: “Promover los sistemas de protección integral a los 

Constitución, en el marco de sus competencias”.

Que

“Promover los sistemas de protección integral a los 

competencias”.

Que, 

pal: “Implementar los sistemas de protección integral 

Autónomos Parroquiales y Provinciales”.

Que, 

Que, 
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Que

“Promover

de sus competencias”.

Que, el artículo 128 inciso 3, “Sistema integral y modelos de gestión;

“Todas las competencias se gestionarán como un sistema integral que articula 

Que, 

a la niñez y adolescencia determina que: “Los gobiernos autóno

como los titulares de estos derechos”.
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Que, 

Que, 

la República del Ecuador establece que: “La ciudadanía, en forma

Que, 
Autonomías y Descentralización, en su parte pertinente establece que “(…) los 

a toma de decisiones relacionadas con sus derechos”.

Que, 
Autonomías y Descentralización, dispone que “(…) Los órganos normativos de 

los Consejos Nacionales de Igualdad de conformidad con la Constitución”

Que, 

de derechos manifiesta que: “Ca

Derechos Humanos”.
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Que, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN, CREACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
DERECHOS DEL CANTÓN SANTA ROSA. 

 
TITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

CAPÍTULO I 
DEFINICIÓN, OBJETO, FINES Y ÁMBITO 

 
Art. 1- DEFINICIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
DERECHOS 
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Art.2- OBJETO.- 

Art. 3 FINES.- 

Art. 4 ÁMBITO

CAPÍTULO II 
ENFOQUES DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS RECTORES 

ART. 5.- ENFOQUES DE APLICACIÓN –

 De derechos humanos. 

 Intergeneracional. 

 De género. 
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 De movilidad humana. –

 De discapacidad.

 De interculturalidad.- 

 De diversidad. 

 De inclusión. - 

 De Interdependencia. 

Art. 6.- PRINCIPIOS RECTORES

 Igualdad y no discriminación

 Corresponsabilidad. 
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 Interés Superior de las niñas, niños y adolescentes

 Prioridad absoluta. 

 Atención especializada.- 

 Especificidad.
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 Progresividad.

 Oportunidad y celeridad.- 

 Efectividad.

 Participación social.

 Coordinación.

 No revictimización: 

 Confidencialidad

 Gratuidad
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CAPÍTULO III 
DE LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

Art.  7.-  NATURALEZA  JURÍDICA  DE  LA  POLÍTICA  DE  PROTECCIÓN 
INTEGRAL. 

Art. 8.- CLASIFICACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL. 

a) Las políticas sociales básicas y fundamentales

b) Las políticas de atención en emergencia

c) Políticas de protección social

d) Las políticas de protección especial
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e) Las políticas protección, investigación, sanción y reparación de 
Derechos

f) Las políticas de participación

Art. 9.- 

a) 

b) 

c) 
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d) 

e) 

Art. 10.- 

TITULO II 
DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS 

DEL CANTÓN SANTA ROSA 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS ORGANISMOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 

DERECHOS 

Art. 11.

a) Entidades de formulación de políticas públicas: 
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b) Entidades de protección, investigación y sanción y reparación

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) Entidades rectoras y ejecutoras de políticas públicas: 
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Art. 12 Organismos auxiliares de protección de derechos

 
Art. 13.- Organismos de Cooperación Internacional.

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
i) 
j) 
k) 
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l) 
m) 

Art.  14.- DEL FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA CANTONAL DE 
PROTECCION DE DERECHOS.

CAPÍTULO II 

DE LA COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL SISTEMA DE 
 PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS 

Art. 15.- 

Art. 16.- 

a) 

b) 
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c) 

d) 

e) 

TITULO III 
DE LOS ORGANISMOS DE FORMULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

 
CAPÍTULO I 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

Art. 17.- Responsabilidades del GAD

 

 

CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

Art. 18.- Naturaleza Jurídica .
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Art. 19.- Integración.- 
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Art. 20.- ATRIBUCIONES: 
emplan en el Art. 598 del COOTAD: “… tendrán como 

atribuciones la Formulación, transversalización, observancia, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas municipales de protección 
de derechos

Protección de Derechos.”
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Art. 21.- DEL PATRIMONIO.- 
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Art. 22.- DEL FINANCIAMIENTO DEL CONSEJO CANTONAL DE LA 
PROTECCIÓN DE DERECHOS.- 

CAPÍTULO III 
PROCESO DE ELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL CONSEJO 

CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS 

Art. 23.- DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ESTADO.- 

Art. 24.- PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD 
CIVIL.- 

Art. 25.-REQUISITOS DE LOS MIEMBROS.- 

a) 
b) 
c) 

d) 

Art. 26.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES DE LOS MIEMBROS. – 
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Art.  27.- DURACIÓN DE FU NCIONE S DE LOS REPRESENTANTES DEL 
SECTOR PÚBLICO. - 

Art. 28.- DURACIÓN DE FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL

Art. 29.- DECLARACIONES JURAMENTADAS. - 

CAPÍTULO IV 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE 

DERECHOS 
 
Art. 30.-DE LA ESTRUCTURA

 
 
 

Art. 31.-DEL PLENO DEL CONSEJO.- 

Art. 32.- SESIONES.- 
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Art. 33.- SESIÓN ORDINARIA.- 

Art. 34.- SESIÓN EXTRAORDINARIA.- 

Art. 35.- QUÓRUM.-

 Art. 36.- VOTACIONES.- 

Art. 37.- PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.- 
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Art. 38.- CONFORMACIÓN DE COMISIONES. - 

CAPÍTULO V 
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

Art. 39.- DE LA SECRETARÍA TÉCNICA

Art. 40.- DE LA SECRETARÍA TÉCNICA

 
Art. 41.- FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS
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Art.42.- FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS: 
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Art. 43.- FUNCIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO/A DEL CONSEJO 
DE PROTECCIÓN DE DERECHOS. 

 

 

 



Edición Especial Nº 629 - Registro Oficial

52 

Viernes 26 de septiembre de 2025

36  
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Art. 44.- FUNCIONES DEL TÉCNICO/A RESPONSABLE DE LA 
FORMULACIÓN Y TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
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Art. 45.- FUNCIONES DEL TÉCNICO/A DE OBSERVANCIA, SEGUIMIENTO, 
EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PUBLICAS. 
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ART. 46.- FUNCIONES DEL ADMINISTRATIVO/A FINANCIERO/A 
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Art. 47.- FUNCIONES DEL TÉCNICO DE PARTICIPACIÓN 
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Art. 48.- PROCESO DE ELECCIÓN DEL SECRETARIO/A TÉCNICO/A DEL 
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE SANTA ROSA.- 
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Art. 49.- DURACIÓN EN FUNCIONES DEL SECRETARIO/A TÉCNICO/A DEL 
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE SANTA ROSA.- 

Art. 50.- PERFIL DEL SECRETARIO/A TÉCNICO/A.- 

 

 

 
 

 

Art. 51.- INHABILIDADES.- 

TITULO IV 
DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN, INTEGRACIÓN, POSESIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

Art. 52. NATURALEZA JURÍDICA. - 

 
Art. 53.- INTEGRACIÓN DE LA JUNTA. - 
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Art. 54.- DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS. - 

Art. 55.- POSESIÓN.- 

Art. 56.- FUNCIONES.- 

 

 
 

 

 

 

 

Art. 57.- De los mecanismos de articulación y coordinación de la Junta 
Cantonal de Protección de Derechos.- 
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Art. 58. - Del Equipo Técnico

TÍTULO V 
DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

GARANTIA DEL DERECHO DE PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 

Art. 59.- 
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CAPÍTULO II 

DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS CANTONALES 

Art. 60.-CONSEJOS CONSULTIVOS. - 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) “(…) Los 

encuentren en situación de desigualdad”

Art. 61.- Elección de los Consejos Consultivos. 
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Art. 62.- De la Posesión de los Consejos Consultivos.- 

CAPÍTULO III 
DE LAS DEFENSORÍAS COMUNITARIAS 

Art. 63.- DEFENSORÍAS COMUNITARIAS

Art. 64.-ORGANIZACIÓN.- 

Art. 65.-DE SUS FUNCIONES.-

 

 

 

 

Art. 66.- De su reconocimiento
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TÍTULO VI 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROTECCIÓN INTEGRAL SIPI 

 
CAPÍTULO I 

DEFINICIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

Art. 67.- Del Sistema de Información de Protección Integral SIPI.- 

 

Art. 68.- De su implementación.- 

Art. 69.- De su interoperabilidad.- 

Art. 70.- De sus indicadores
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Art. 71.- De su articulación con los Sistemas de Información Nacional

TÍTULO VII 
DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

Art.- 72- 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- , 

SEGUNDA.-

TERCERA.- 

CUARTA. - 
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DISPOSICION GENERAL

PRIMERA.-

 
DISPOSICION FINAL 

 
ALCALDE DEL CANTÓN         SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO.  

 
CERTIFICO: 

 ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN, CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN SANTA ROSA, 

SECRETARIA GENERAL  

SECRETARÍA: 

Firmado electrónicamente por:

LARRY RONALD VITE
CEVALLOS
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE
Validar únicamente con FirmaEC
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ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA 
LA ORGANIZACIÓN, CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN SANTA ROSA. 

SECRETARIA GENERAL  

SANCIONO, LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN, CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DEL 
CANTÓN SANTA ROSA, 

ALCALDE DEL CANTÓN  
 

 ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 
REGULA LA ORGANIZACIÓN, CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN SANTA ROSA, 

LO CERTIFICO: 

SECRETARIA GENERAL  
 

SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SANTA ROSA  ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA 
ORGANIZACIÓN, CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN SANTA ROSA, 

Firmado electrónicamente por:

LARRY RONALD VITE
CEVALLOS
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE
Validar únicamente con FirmaEC
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LO CERTIFICO.

SECRETARIA GENERAL

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE
Validar únicamente con FirmaEC
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1 
 

ORDENANZA No. 136-2025-GADMT  
 

SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA PRESUPUESTARIA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL AÑO 2025 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA 

 
CONSIDERANDO 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone:

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone: 
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A

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (Registro Oficial 488, 
30-I-2024) dispone: 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 
cantón Tena (2010) dispone:

“

”

“

(…)”.

rtículo 27, “Naturaleza de las comisiones. 

mo base para la discusión y aprobación de sus decisiones”. 

ación y Presupuesto: “Estudiar las propu
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esto participativo”.

 
 

EXPIDE LA: 
 

SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA PRESUPUESTARIA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL AÑO 2025. 
 

Artículo 1. Objeto.

 
Artículo 2. Presupuesto. 

INGRESOS 

TOTAL   55.489.715,28 5.506.607,81 60.996.323,09 
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GASTOS 

 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO POR PROGRAMAS 

PROGRAMA  CODIFICADO 
2025  

 SUPLEMENTO 
DE CREDITO  

 REDUCCIÓN 
DE CREDITO  

 CODIFICADO 
REFORMADO 

2025  
 

TOTAL 55.489.715,27 5.506.607,82 0,00 60.996.323,09 
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Artículo 3. 

– – –

 
Artículo 4. Ejecución económica.

 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

 
ÚNICA: 

      ALCALDE DEL CANTÓN TENA                                  DIR. DE SECRETARÍA GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

VANESA ESTEFANIA
CORTEZ AUCAY
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

JIMMY XAVIER REYES
MARIÑO
Validar únicamente con FirmaEC
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LA DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA. -  CERTIFICO: 

LO CERTIFICO: 
 
 

 
DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA. -

PROMÚLGUESE Y EJECÚTESE. 
 
 
 
 
 
 

  
ALCALDE DEL CANTÓN TENA 

 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA. - 

LO 
CERTIFICO: 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL

Firmado electrónicamente por:

VANESA ESTEFANIA
CORTEZ AUCAY
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

VANESA ESTEFANIA
CORTEZ AUCAY
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

JIMMY XAVIER REYES
MARIÑO
Validar únicamente con FirmaEC
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Oficio Nro. 996-GADMCO- A-2025-OF  
Olmedo, 17 de septiembre de 2025  

 
Abg.  
Jaqueline Vargas 
DIRECTORA DEL REGISTRO OFICIAL DEL ECUADOR 
Presente. 
 
Asunto:  Fe de Erratas.  
 
 
De mi consideración,  
 
 
Reciba un atento y cordial saludo, a su vez desearle éxitos en las actividades que acertadamente 
desarrolla.  
 
En el Registro oficial-Edición Especial Nro. 593 de fecha martes 16 de septiembre de 2025, se 
publicó la ORDENANZA QUE REGULA LAS TASAS Y EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA MAQUINARIA AGRÍCOLA, EQUIPO 
AGROPECUARIO Y LABORATORIO DE CAFÉ DEL GAD OLMEDO, la cual fue 
aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Olmedo, Provincia de Loja, en dos sesiones 
ordinarias, del doce de junio y siete de agosto del año dos mil veinticinco, siendo aprobada su 
texto en la última fecha; por un error involuntario en la firma que corresponde a la certificación 
del Secretario de Concejo Municipal en el apartado final de la ordenanza, donde consta la firma 
de la máxima autoridad Md. Jonathan tito Carrión Guarderas, cuando lo correcto es la firma 
de Francisco Samuel Ríos Carrión, Secretario de Concejo.  
 
La presente Fe de Erratas, por tratarse de un error involuntario y no modifica el fondo de la 
ordenanza, retrotrae sus efectos al acto normativo que corrige. 
 
Atentamente.,  
 
 
 
 

Md. Jonathan Carrión Guarderas  
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL  
CANTON OLMEDO 
JTCG/FSRC 
C.c.: Archivo 
Abg. Francisco Ríos 
SECRETARIO DE CONCEJO 
 

 

Firmado electrónicamente por:

JONATHAN TITO
CARRION GUARDERAS
Validar únicamente con FirmaEC



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

MG/AM

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134
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